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MARTES 28 DE NOVIEMBRE DE 1848. 

Este psriódico se publica ledo» los 
dtas, escalo los domingos, y se suscrito 
ators. al me» en la imprenta de Púa 
sableada en la calle de Atocha, númel 
ro 102, Cetario bajó. 

BOLETIN 

( 6 cuarto».) 

,.r Lo» artientos, avisas y reclamado -
ne» se remitirán á la rsdaeeion, esta
blecida t,n la misma isnyrenia de PÍUK 
franca» de porte, sin tuyo requisif no 
se recibirán. 

P A R T E OFICIAL* 

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA. 

Continúa el código penal sancionado por 
£ M.en i9 de marzo de i848(%). 

Art, 193. £!!-ajue ftN** '-grite* provocativo* 
de rebelión Q sedición eo no lugar público, y el ; 

que con igual fin ejecutare alguno |le los setos 
expresados en el segundo párrafo del art. 169, 
ser^ castigado con la pep* de prisión corree* 
clona!. i c 

En la misma pepa incurrirá el que indultare 
de palabra á upa gu^rduy p centinela, \ p 

Art, 194. E l qne de hecho ó de palabra i n 
juriare gravemente á alguno do los cuerpos co
legisladores ¿al iándose t u sesión, 6 á alguna dé 
sus comisiones en los actos póbjicos eri que los • 
representan, será castigado con la pena de pri« 
sion mayor. i 'c:: T - { 

Cuando las injurias fueren menos graves, la 
pena será de arresto mayor. 

Art, 19$, £1 que impidiere a un saltador ó 
diputado asistir á las Cortes, ó los injuriare ó 1 

amenazare por las opinionesemitidas eu el Con* 
gfotP.P «P el Senado, será castigado; ton lá1 pena 
de prisión correccional. • : | 

(1) Véanse los números &03,3232,2333, ¿234,3235 
3538,323J9, fflO, 32T1, 9ty$ 32W y 384*. 

Ar t . 196. E l que cometiere alguna falsedad 
en cualquiera de los actos de elecciones de d i 
putados de ía tiaciou será castigado con las pe-
ñas de prisión menor, multa de 100 á 1,000 d w 
ros, é inhabilitación temporal para el ejercicio) 
del derecho electoral. v 

de cohecho en la votación para dicho cargo. 
- Cuando estos delitos se cometieren cti cual* 

?ra otra elección popular, se impondrán l * f 
penas de arresto ma\or y multa de to á 100 
duros, é inhabilitación temporal para el ejerci
cio del derecbo electoral. 

Ar t. 1 9 7 . E l que penetrare armado en un 
colegio electoral, ó en cualquiera junta dispues
ta por la ley para las elecciones populares, será 
castigado cotí una multa de 5p a 5op duros, 9 
inhabilitación temporal del derecho electoral, 

Art . 198. En el caso de Hallarse constituido 
eu autoridad civil o eclesiástica el que comet íe -
re los delitos espresados en este capitulo, será 
castigado cou el máximo de la respectiva peua 
y cou la de iubabilitaciou perpetua especial á la 
de inhabilitación absoluta perpetua. 

Ar t . 199. Los eclesiásticos que eo el ejercí-
cia de su ministerio provocaren a la ejecución 
de cualquiera de los delitos comprendidos en 
este capítulo, Serán castigados con la pena de 
destierro si sus provocaciones no surtiereu efec* 
tO| y con la dé confinamiento menor si lo pro* 
dujereu, . . . . . 
> A r t toé. Eos que destruyeren ó deteriora* 
reu pinturas, estatuas ú otro monumento p á * 



Mico dr ttti?w!ad ri rrrato, man castigarlos con 
la pena ele prisión correccional, 

Ai t . 201. Las disposiciones del presente ca* 
pi tó lo no son aplicables en el caso ele que los 
hechos que por ellas se reprimen debat í ser ca
lificados de rebe l ión ó sedición, 

CAPITULO IV. 

Zte las asociaciones ilícitas. 

SECCION P R I M E R A . 

Sociedades secretas. 

Art. 20a. Son sociedades secretas: . 
i . ° Aquellas cuyos individuos se imponen 

con juramento ó sin él la obligación de ocultar 
á la autoridad pública el objeto de sus reunio
nes ó su organización interior. 

2.0 Los que en la correspondencia con sus 
individuos n con otras asociaciones se valen de 
cifras, «jeroglíficos 11 otros signos misteriosos. 

Ar t . 2o3. Los que desempeñaren mando ó 
presidencia ó hubieren recibido grados superio* 
res en tina sociedad secreta, y los que prestaren 
para ella las casas que poseen, administran ó 
habitan, serán castigados con la pena de prisión 
mayor. 

Los demás afiliados con la de destierro, y 
unos y otros cou la de inhabilitación perpetua 
absoluta. 

Art . 204. Se eximirán de las penas señala
das en el articulo anterior, y serán condenados 
ú n i c a m e n t e eu la de cauc ión , los individuos de 
una sociedad secreta, cualquiera que haya sido 
sil ¿a legor ía , que se espontanearen ante la au
toridad, declarando á esta lo que supieren del 
objeto y planes de la asociación. 

La autoridad, al recibir la declaración, no 
podrá hacerles pregunta alguna acerca de las 
personas que componen la sociedad. 

SECCION S E C U N D A . 

De las demás asociaciones ilícitas. 

Art . ao5. Es también ilícita toda asociación 
de mas de 20 personas que se reúnan diaria
mente ó en dias señalados para tratar de asun
tos religiosos, literarios o de cualquiera otra 
cla<e, siempre que no se haya, formado con el 
consentimiento de la autoridad publica, ó se 
faltare á las condiciones que esta le hubiere 
fijado. 

ar t í -Art . ao6. La asociación dé que trata el 
culo anterior será disticlta, y sus directores, ge
fes ó administradores serán castigados con la 
multa de 20 á 100 duros. 

£11 la misma pena incurrirán los que pres
taren para la asociación las casas que posean, 
administren ó habiten. 

T I T U L O IV. 

D E L A S F A L S E D A D E S . 

CAPITULO I. 

De la falsificación de sellos y marcas. 

SECCION P R I M E R A . 

De la falsificación de la firma ó estampilla real, sellos de 
Estado y firma de los ministros. 

, ........ • - • p~* . - • 
Art . 207. E l que falsificare ia firma ó la es

tampilla del rey ó del regente del reino, el sello 
del Estado ó la firma de los ministros de la ce* 
roña, será castigado cou la pena de cadena tema 
poral en el grado medio á cadena perpetua, 

SECCION S E G U N D A . 

Falsificación de los demás sellos públicos. 

Art . 208. L a falsificación de los sellos usa* 
dos por cualquiera autoridad ú oficina pública 
será castigada con las penas de presidio menor 
y multa de so á 200 duros. 

Art . 209. L a falsificación de las marcas de 
los fieles contrastes será castigada con la pena 
de presidio mayor y inulta de 5o á 5oo duros, 

Art . 110. La falsificación de los sellos, mar* 
cas y contraseñas de que se use eu las oficinas 
del Estado para identificar cualquiera objeto ó 
para asegurar el pago de impuestos, será casti
gada con la pena de prisión menor y multa 
de 100 á 1, >oo duros. 

SECCION T E R C E R A . 

falsificación de marcas y sellos de particulares. 

Art . %\ \ . La falsificación de los sellos, mar
cas y contraseñas que usen los establecimientos 
de industria ó de comercio, será castigsda con 
las penas de prisión menor y multa de 5o á 5oo 
duros. 

CAPITULO II. 

Ve la falsificación de moneda. 

Art. a i a. E l que fabrique, introduzca ó es-



penda moneda falsa de especie qne tenga curso 
legal en el reino, y sea de un valor inferior á la 
legítima, será castigado con las penas de cadena 
temporal eu su grado medio a cadena perpetua 
y multa de 5oo á 5 vooo duros, si la moneda fal
sa fuere de oro ó plata; y con las de presidio 
mayor y multa de 5o a 5oo duros, si fuere de 
-vellón. 

Art. 2 i 3 . £1 que cercenare moneda legiti
ma, será castigado con las penas de presidio 
mayor y multa de 5o á 5oo duros, si la moneda 
fuere de oro ó plata; y con la de presidio cor
reccional y inulta de ao á t o o duros, si fuere de 
vellón. 

El que introdujere ó espendiere la moneda 
cercenada, incurrirá en las mismas penas. 
• Ar t . a i 4 . E l que fabricare, introdujere ó 

espendiere eu el reino moneda falsa que tenga 
en él curso legal, y sea del valor de la legítima, 
será castigado con las penas de presidio menor 
y multa de 5oo á 5,ooo duros. ; 

Art. a i 5 . £1 que falsificare, introdujere ó 
espendiere en el reino moneda falsa de especie 
que no tenga, en él curso legal, será castiga
do con las penas de presidio menor y multa 
de soo á 2,000 duros. 

Art . 2 ! tí. E l que habiendo recibido de bue
na fe moneda falsa, la espendiere después de 
constarle su falsedad, será castigado siempre 
que la espeudicion escediere de i 5 duros, con 
la multa del tanto al triplo del valor de la 
moneda. 

CAPITULÓ 1IL 

De la falsificación de billetes de Banco, docu* 
meatos de crédito del Estado y papel sellado. 

Art . 217. E l que introdujere ó espendiere 
falsos títulos de la deuda pública ai portador, 
billetes del tesoro ó de cualquier banco eligido 
con autorización del gobierno, y el que los fal
sificare, seiáu castigados cou las penas de cade
na temporal eu su grado medio á la de cadena 
perpetua') multa de 5oo á 5,ooo duros. 

Art. 218. E l que falsificare papel sellado, 
inscripciones de la deuda públ ica , libranzas del 
tesoro, bdletes de loterías o cualquiera otro do* 
comento de crédito del Estado, será castigado 
cou las penas de cadena temporal y multa de 
5oo á 5,ooo duros. 

Éu la misma pena incurr iráu los introduc» 
torts y espendedores. 

Axt 2 1 9 . E l que habiendo adquirido de 

buena fe los títulos ó efectos de que se trata en 
los dos artículos anteiiores, los espendiere des
pués cou conocimiento de sn falsedad, será cas* 
tigado con la multa (le! tanto ai triplo del valor 
del decuineuto, no podiendo bajar nunca de 5o 
duros. ~ 

(Se continuará») 

DIRECCION GEPíER \ I. D E OBRAS P U B L I C A S . 

Esta dirección general ha señalado el dia 18 de 
diciembre próximo, á las doce de su mañana, en el 
local que ocupa el. ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas en esta corte y en la ciudad de 
Cádiz, ante el Sr. gefe político de la provincia, para 
el primer remate del arriendo del portazgo de Jerez 
de la Frontera, situado en la carretera de Madrid á 
Cádiz, por tiempo de dos anos y caotidad menor ad
misible de 6,5oo rs. en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaría del espresado gobierno político. Madrid-
19.de noviembre de 1848.—El subdirector, Fran-
cisco itarra. 

. • . • ' • i . " * 4 •T1*J '¿) t til " t i.' '***• 4 

Esta dirección general ha señalado el dia 18 de 
diciembre próximo, á las doce de su mañana, en el 
local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas, para el segundo remate del ar
riendo del portazgo de Guadarrama, situado en la 
carreoera de Madrid á la Co rucia, por tiempo de dos 
anos y cantidad menor admisible de 3o3,go5 reales 
en cada uno. 

Las condiciones, arránceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio, advir
tiéndose que en cumplimiento de lo prevenido por la 
real orden de 26 de enero último, acto seguido de ce
lebrarse el remate indicado, se abrirá otro condicio-
nal bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera 
de los licitadores presentes*, para el caso que se tu
viere por conveniente eximir del pago de derechos al 
carbón vegetal que se pase por dicho portazgo cen 
dirección á esta corte. Madrid 18 de noviembre de 
1848.—El subdirector Francisco Barra. 

>v . c\] ¡i,-na . ¿1 ' if;30'» sí i w 3 

Esta dirección general ha señalado el dia 18 de 
diciembre próximo á Jas doce de su mañana, en el 
local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras 1 úb ¡cas en esta corte, [y en la ciudad 
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*¿V V a l l a d n l i d aritccl Sr. gtíe político de la'proviqcia 
W a eUefcündo reroaj£ ^el^frfjepdq /del^prla^o 4fü 
puente ¿le Median», situado en la carretera de Madrid 
á Santander, por tiempo de dos anos y cantidad de 
32,qo^ rsw anuales, en que se ha hecho proposición, 

lias condiciones, aranceles y demás estarán dé 
manifiesto en fa portería de d i c h o ministerio y en la 
secretaría del espresado gobierno político. Madrid 18 

de n o v i e m b r e de 1 8 4 8 . — E l subdirector, Francisco 
ÍBarra^ 

P A R T E NO OFICIAL. 

A&tNCIOS. 
, .1; 

D . José María Escudero, caballero de la reaj< ¿B 
distinguida orden de Carlos JII, con placa de la mis
ma, de la de Isabel la Católica, secretario honorario 
de S. M . é intendente subdelegado de rentas de esta 

Por el presente cito, llamo y emplazo i D E u 
genio José Jabalquinto para que en el terminó de 9 
dias cootados desde esta fecha comparezca en este juz
gado para recibirle declaración en la causa pendiente 
centra eí mismo por malversación de reales; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo en dicho plazo y 
en otros dos iguales que se le concedan, le parará el 

rjuicio que baya lugar, 
• f">> 

D. José María Escudero, intendente subdelegado 
dé rentas de esta provincia. 

Por el presente filo. Hamo y emplato por termi
nó de 9 dias que por primer plazo se le conceden á 
don Manuel Álvarez Mart ínez , p a r a que se presente 
en este juzgado 6 en lá cárcel de esta capital, para 
responder á los cargos que Se le hagan éñ la causa que 
contra el mismo se sigue por el alcance que le resul
to en la administración de bienes nacionales de esta! 
provincia que estuvo á su cargo, apercibida qué de 
no tener efecto dicha presentación le parará el per* 
juicio que baya lugar* 

, 1 

tíon la competente autorización del Excmo. señor 
gefe político de esta provincia, se subastan el apro
vechamiento de la casa tahona de los propios, de 
Füericarral y su abastecimiento de pao; cuyos rema-» 
tes primero y mejora del diezmo, tendrán tugaren 
lí tasa de ayunumiento á las boraí de once á tul* dé 

la tarde los tlias 1 o y 17 domingos del próximo 0% 

cierobre* , . . •, r . v ; . v A . • 

. ^ «rr i r t ían rii pública sobas!, los derechos qne 
eslán gravados i las especies sajelas ft la contribu
ción de «msumos y la venta á¡ por menor de ella, y 
se ha seqaladq por «I d e M , a * , H a 0 0 

Peiuela de las Torres para sus dos reinales los días 
•8 y 18 da diciembre á las dos djs la larde bajo los 
pliegos de condiciones respectivos qne «taran de me* 
niéeslo en el acto. 

Se sacan i pública subasta para el ano qué vie
ne de 1849 c o n ' a v c n t a c s c ' u s , v a a ' por menor, los 
derechos que gravitan sobre los artículos sujetos á la 
contribución de eonsuruos del real silio del Pardo, y 
su ayuntamiento constitucional ha señalado para ce
lebrar sus dos únicos re males los días 3 y j o del 
próximo diciembre desdé las once de la mañana en 
adelante, en su sala consistorial, donde estarán de ma
nifiesto los oportunos pliegos de condiciones para co
nocimiento de los lieitadores. ' - n *7" fr 

Se halla vacante la plaza eje cirujano del pueblo 
dé Garganta partido judicial de Torrelaguna, con la 
dotación de 200 fanegas de centeno, 220 rs. eo dine
ro de los fondos de propios y casé de valde, cobrándo
se por separado los golpes de mano airado y mal ve
néreo. Los aspirantes dirigirán las solicitudes francas 
de porte al Sr. presidepte de su ayuntamiento. . 

L O T E R I A P R I M I T I V A N A C I O N A L . 

Estraccion del dia *j de noviembre de 1%%%. 

E n la estraccion celebrada en este dia han salicH} 
agenciados los números siguiente: 

B> 38> 54> 86, 40. 
M M i l U M M I ' 

MERCADO PUÉLICO DE GRANOS. 

/ pHOlfDIfiA Df ty^DRin. 
Prmósen elmmodo de h&fl 

, Trígp d e j $ i to& n . m 
Cebada de i 5 4 16 r ^ r n . 
A^arrobas de 16 á 1̂  rs. vn, 

Madrid 26 de noviembre de t&6Q* 
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